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  > REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO S0- 
       

    

      
   
     

  

__CIAL DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL 

E INMOBILIARIA SINERGIA S.A." .-- 
e. 

CUANTIA:s S[1'000.000,00. ommmmmmas 

"En la ciudad de Guayaquil, Capi 

> 

R E 
tal de la Provincia, del Guayas, epública del 'cuador, a 

rr 

  

     

   

   
     
   
    

      
   

   
   
   

    
   

    

    

    

> 105 veinte y nueve días del mes de Febrero de mil noveciba 

tos ochenta y ocho, ante mí, doctor Gustavo Falconí Ledes 

ma, Abogado y Sotario del CUantón, compareció el sefior do 

    

  

Javier Castro Barciona, quien declara ser ecuatoriano, 

  

casado, e jecutdovo,en su calidad de Gerente de la 
e. 

Compañía "INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A.", cali- 
cer tm 

  

dad que legitima con su Nombramientoque presenta para ser 

  

insertado como documento habilitante; mayor de edad, ca-| 

    

rte 

paz para obligarse y contratar, con domicilio y residenci 

  

  

en esta ciudad, a quien de conocer doy fé; y, procedien- 

        

turaleza y resultados de esta escritura pública de Reacti 

    

vación, Aumento de Capital Social y Reforma de “statuto 

  

Social, para su otorgamiento me presentó la Minuta y doc 

      

mento siguiente; "SEÑOR NOTARIO: Sírvase au" 

    

torizar en el Megistro de Escrituras Públicas a su cargo», 

  

una en la cual conste la Reactivación, Aumento de Capita 

      

social y Reforma del ¿statuto Social, de la Compañía IN-=, 

  

¿ 
A 

DUSTRIAL E INMOBILIARIA SINIRGIA S.A., en liquidación, as; 
  

      

a. 

como las declaraciones y convenciones que se determinan 
aaa 

      

y contienen al tenor de las siguientes cláusula; 
AITANA DA A IT ETT AT FIT PETIT IT TOTO TATI, VITORIA A e , y 

3.



  

Pública, la compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S 

      

  

              

  

                        

2 A PA Lor 
eS 

-3 A. y en liquidación, _ debidamente represe entada por su Geren- 2 

4 . te.y Representante Legal, señor Javier Castro Bárciona, t 1 L 

5 como lo acredita'con la nota de su nombramiento, debidamen=. oz a a a 

el te inscrito y que se acompaña para que forme parte de est; E : _— y 

7 _escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) MedianterTócritura 

:g |, Pública, celebrada ante olrftario Doctor Gustavo Falconí 

9 Ledesma el dá diez y seis de Septiembre de mil novecientds 

E ochenta y dos e Añnscrita en el “egistro Mercantil, el día 

AL Ante y ocho de Pebrero de mil novecientos ochenta y treg, 

12 . se constituyó la compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINER 
_ . 

13 GIA S.A.j¡ A cero cero _seis- 2» 

14 |, cientos veinte y dos de fecha diez y seis de Marzo de mil. a 

novecientos ochenta y siete, la Superintendencia de Compa? . . 

    

y 

hifas áoclaró disuelta la “ompañía INDUSTRIAL E INMOBILIARÍA 

                          

16 

17 |. SINERGIA S.A,, por hallarse incursa en la causal prescrit 

18 : en el artículo trescientos noventa y ocho de la Ley de Com- 

mi  pañías, resolución que fue publicada el veinte y tres de 
: . o 
20 lo Marzo de mil novecientos ochenta y siete, en el Liopio”"p , 

. 4 

21 -. Telégrafo" e inscrita en el “egistro Mercantil el tres de : > Dia . 

“el Julio de mil novecientos ochenta y sietej Cc) Finalmente, 
fe , . 

23 | -la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la_Com- 

    

t 

20 _pañila INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA Sadw, en Liquida 
. 

  

asta ción, en su sesión celebrada el O de Dic jembre de 

de . "mil novecientos ochenta y siete, con intervención de todo 

  

Gi 

      

el capital social suscrito y pagado, acordó dó por unanimi-. 1 — oy pegas 

  

  

  

Had: .Uno.- Reactivar. la compañía INDUSTRIAL E. INMOBIT.TA= 
O AA A e AA A AAA AN A A A NANA A recent 

 



A 1 RIA SINERGIA S.A p li id LS “tod % qe 1 b- 

2 Sanado la causa que produjo la disolución de la compañía; 

  

  

3 . Dos.- Aumentar el Capital Social de la Compañía que es de 
» cr a 

    

E 

                

  

                            

7 4 UN_ MILLON TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/1'300.000,09). a 
r, _—_—__—_—_——_ -_—————Ák 

Sustavo Falconí L. sl la _suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES ...: 

lato 6 (s/2'300,000,00), "es decir, efectuar un aumento'de UN MT- 

-a- alo LLON 00/100 SUCRES (5/1*000.000,00), mediante la. emisión . 

8 de UN MIL (1.000) nuevas acciones, ordinarias y nominati-| 

9 vas, de un valor de UN MIL 00/100 SUCRES (S[1.000,00) cada] 

0 10 una;  Tres.- feformar consecuentemente" el artículo cuart 

1 |___ _del statuto Social en los términos del acta de Junta Genp- 

12 ral Extraordinaria de Accionistas celebrada el 'ocho de di 

a 13 | ciembre de mil novecientos ochenta. y siete; . Cuatro.- Ace - 

zz 14 tar la distribución y forma de. pago del referido aumento. 

: slo de capital, en la forma que consta en el acta de la antes 

16 | + expresada unta “Menera. de Accionistas, cuyo. texto se in- 

17 corpora para que forme parte de esta Escritura Pública.- 

8 18 TERCERA: REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

19 ESTATUTO. - Con estos antecedentes y en acatamiento de lo 

20 resuelto por la. Junta Weneral de *ccionistas de la compaz|.... 

21 fifa INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A», en liguida- | . 

  

22 ción, en su sesión extraordinaria celebrada el 'ocho “de di.     

  

23 ciembre de mil novecientos ochenta y siete, el señor Ja- 

    

   

    

      
      

  

            

  
— 7 A 

24 vier Castro Barciona, en su calidad de Gerente y “epreseln=. 

95 taíte *egal de. la: "Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SIENER= 

26 | GIA S.A., declaras. Uno.- Que. se reactiva la compañía; ;: 2 
cc - __ _  -- A em_Á2— quPE05 0 c0—e————— A ps 

Dos.- Que se aumenta, el Capital Social de la compañía INDUS- 
:27 , . z > a él. a 2. 

: ' TRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A:, en la suma de: UN: MILL N. 
  A AAA



1 ———20/100 SUCRES (5/11:000.000,00), mediante la emisión de UN. 
a 

   

   
   

   

   
    

    
    

      

A 

3 un valor de UN MIL_00/100 SUCRES (S/1.000,00) cade unas 

4 |. Tres.«- Que las un mil _nuevas acciones, han sido totalm 

    

5 te pagadas con el superávit provenientes de la revalori- 
rr 

  

a 

  

A A A A 5 A o 

  

el zación de los activos de la compañía , esto es, la cantá-. 
¿PP O O A a 

      

CF 

7 __dad de UN MILLON 00/1060 SUCRES: (SÍ1'000.000,00)j - ya han 

el sido atribuídas a los accionistas de la siguiente mane- 
AA AD ES o AA 7 A MAC A A sa AT a al ccaredeseeccadio | 

          

ras. al.señor Javier. “astro Barciona se le atribuyen nove 
o 

    

ta, 

10 | cientas noventa y seis (996) nuevas accionesj; a INDUFRI-> 

GO, INDUSTRIA PRIGORIFICA DE.EL ORO Co. LTDA., se le atri- 
adi 

              

1):  buye una (1) nueva acción; a [INMOBILIARIA MEIRAS S.A. 
AA O le «Pi i 

13 INMEIRASA se le atribuye una nueva acción; al doctor Guij=. 

14 | llermo Castro Benites, se le atribuye una (1) nueva ac- 

  

- ción; y, a IDALCA, INDUSTRIAL E INMOBILIARIA CASTRO HI 

          

15 

16 -DALGO S.A. se.le atribuye una (1) nueva acción; Cuatro. 

17 . Que”. se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social 

18 en los términos del 'acta de Junta General Extraordinari 

      

19 de Accionistas, celebrada el ocho de diciembre de mil nd- A 

      

vecientos ochenta y siete; y, Cinco.- Que todos "los ac 

            

20 

cionistas son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DO- 

21 - o inserte 

7 CUMENTOS HABILITANTES.- Agregue /usted señor Notario, 
2 me. E 

      

23 las demás cláusulas de estilo para. la perfecta validez de 

E 
esta scritura, así como también: Uno) Copia auténti 

24 a A A A o A 

ca del Acta de Junta Ceneral ¿xtraordinaria de Accio 
A A A O A e A A A A A e o 

  

Y AA e e 

nistas de la compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGI 
  

    

  A 26 A . 

S.ñhs, en liquidación, celebrada el ocho de diciembre de 
O e 

  

  

  

    

Y — A a 

    

mil movecientous ocnenta y Siu.ej y, Dos). El nombramie 
A a  — EEHXAMMMM¿MIN  _ __— AA 

es - 

    

r
r
 

m
s
 

oa 

   



TEN 

co 0 O 

A 1 to del Representante Legal d de la Compañía que. -COMPATECA... e 

                    

    

                        

2 en esta éscritura.- (firmado) Félix Castro Boy Abogado] : 

y 3|__ Félix Castro Barciona.- Registro número cero cero veih=: 

$ 4 te_ y cinco".-  ( Hasta aquí la Minuta ).- NOMBRAMIENTO ..h . 
ro o 

Pustavo Falvoní LL, slo "Guayaquil, cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y | m7 

e AS 6 . cuatro.- Señor Javier Castro: Barciona, .Ciudad.- De máb 

Ju alo. consideraciones: Cúmpleme comunicarle, 'por_medio de la |: 

8 presente, que la Junta General de Accionistas de 18: gompl=, 

9l___ _ñfa Industrial e Inmobiliaria Sinergia Se.A., celebrada] +. 

0 10 el día de hoy, ha tenido el acierto de- designar a usted V 

11 ——_._GERENTE de la _ misma, por el perfodo de 7 

12 ejercicio de sus funciones le corresponderá la administrar .. 

. 13 o. tión de la sociedad, estando autorizado para ejegutár y Pa 

= 14 realizar individualmente todos los asuntos relacionados 0 

: 5 |. con el: giro y tráfico de la misma, teniendo incluso: la q 

16 representación legal, judicial y extrajudicial de la Com-|: 

17 pañifa, con las más amplias. facultades y atribuciones, pul, 

0 18 : diendo enajenar y constituír prendas o hipotecas. sobre lop se 

19 bienes sociales sin hecesidad de obtener autorización prek 

      

via de la Junta General de Accionistas. En fin, tendrá lab. 

      

atribuciones y deberes señalados en la Ley y en el Esta-|: 
A AAA + o tó pra ” oadEÉ 

» > 

scritura Pública de consti-l: 
(A AV me AAA DE 

    

tuto Social constante en la * 

      

qe 

tución autoriza por el Notario del Cantón Guayaquil, 

  

     

   

doctor Gustavo Falconí ledesma, el diez y seis d 

    

IR EI y E IP gas 

  

    

  

     

  

25 Atéhtamente:- (. firmado. ) Félix Castro Bo, .Abg. E Z  
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Wir 34s) o 

fro Barciona, Secretario ad-hoc de la Junta Gen a 

Accionistas.- .. RAZONs Dejo constanqiía que en esta ciudad 
O 

  

daran 

        

y fecha he aceptado el cargo, a que . se refiere la nota 

, que antecede.- (Guayaquil, «Julio cuatro de mil nove- 
A e e 

    

A O o a e A A AAA AA 

  

Javier Vastro Barciona.- Queda inscrito este Nombra 

  

  

miento a fojas veinte y tres mil trescientos once, ny- 

-mero .cinco mil setecientos noventa y cinco del Regsi     

     

  

   

    

   

    

  

  

tro Mercantil y anotado bajo el número ocho mil'nove- 

      

cert 

cientos Cuarenta y seis del Repertorio.- Archivándose 
Ararramemaccrna| 

    

los Certificados de Registro y Defensa Nacional,- Gu 
ceedamateninis. 

      

: yaquil, dos de Agosto de mil novecientos ochenta y cua- 
cr 

  

tro.- El Registrador Mercantil .Suplente del Cantón.- 

    

«arrieros 

._ (firmado) Carlos Ponce A., “cdo. CARLOS PONCE _ALW 

___DO, Registrador Mercantil Suplente del Cantón Guaya=.. 

| quilo-_ ( Hay un sello 

til - Cantón Guayaquil ).- SON COPIAS.- Se agrega el 
NN AAA AA A A RATA AAA 0 

: > 

      

> 

que dice así; 

    

conc 

    

Extraordinaria 
Acta de Junta General/de Accionistas de la Compañía Indus 

      

trial e Inmobiliaria Sinergia S.A..- El presente contra 

      

. 

to se: encuentra exonerado de toda clase de Impuestos Ss - 

  

-'gún.:Decreto Supremo número setecientos treinta y treg,.. 

        

de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y 

          

tos setenta y ocho, de veinte y nueve de Ágosto de mil 
a 

      

crei 

  

* 

novecientos setenta y cincoo.- P¿r tanto, el sefior otor= 
A o 

  

crm. 

gante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; 

      

4 
caro 

y, habiéndole' leído yo, el Notario Público, esta escri 
Pe PP do 6 o 

      

tura» en «alta voz, de principio a fín, en presencia 

  

Registro Mercan= 

cinco, publicado en el Registro Uficial número ochocieh=. 

   



    
   
     

    

      

4 1 . - . e . 

2 das sus partesj y, en tal virtud la suscribió en uhi-- 

    

3 dad_ de acto con el suscrito Notario Público de todo 1 
a DL 

. 

4 _cual doy fé, ,- ENTLNS:<0 inserte-Extraordinaria.-VALE.- 7 o 

ustavo Falconí L, 5 j_—— A A a 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA *. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A., EN LIQUIDACION, 
CELEBRADA EL 8 DE DICIEMBRE DE 1987. NS | 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, siendo las diez horas, en el local social 
de la Compañía ubicado en las calles Lorenzo de Garaycoa No.2310 entre: 
Capitán Nájera y Febres Cordero, se reunieron los señores: Javier 
Castro Barciona, por sus propios derechos, propietario de un mil: 
doscientos noventa y seis (1.296) acciones;  INDUFRIGO, INDUSTRIA 
FRIGORIFICA DE EL ORO C.LTDA., por la interpuesta persona de su 
Gerente, 'señor Javier Castro Barciona, propietario de una (1) acción; 
INMOBILIARIA MEIRAS S.A. (INMEIRASA), por la interpuesta persona de su 
Gerente, señor Javier Castro Barciona, propietaria de una (1) acción; . 
Dr. Guillermo Castro Benites, por sus propios derechos, propietario' de 
una (1) acción; e, IDALCA, INDUSTRIAL E INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO 
S.As, por. la interpuesta persona de su Gerente, señora Maria Eugenía 
Castro de Castro, propietaria de una (1) acción. Todas las acciones 5 
son ordinarias y nominativas de un valor de UN MIL 00/100 SUCRES 
(s/.1.000,00) cada una y se encuentran totalmente pagadas. Estando 8 
reunida la totalidad del capítal social de la compañía anónima 
INDUSTRIAL 'E INMOBILIARIA SINERGIA S.A», EN LIQUIDACION;, los 
accionistas deciden, por unanimidad, constituirse en Junta Gehéral 
Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
280 de la Ley de Compañías; de igual forma aceptan por unanimidad el. 
orden del día, con el objeto de considerar en esta sesión lost' 
Siguientes puntos: 1. Reactívación de la Compaúñla en proceso de-*. 
liquidación; 2.- Aumentar el capital social de la compañia; 3.2* 
Suscripción y Pago de lás acciones provenientes del Aumento ' de* 
Capital; y, 4.- Reforma del Estatuto Social. Preside la sesión su 
titular el Dr. Guillermo Castro Benites y actúa en la Secretaría, el 
Gerente, señor Javier Castro Barciona, quien formuló la lista de 
asistentes, constató que se encontraba presente la totalidad del 
Capital Social pagado de la Compañía y demás formalidades legales y 
estatutarias. Inmediatamente, toma la palabra el Presidente y expresa 
que, como todos los accionistas conocen, la compañla ha sido disuelta 
por. la Superintendencia de Compañlas mediante resolución número cero 
cero seis veintidos, del 16 de marzo de 1987, la misma que fue 
publicada en el Diario El Telégrafo.el 23 de los mismos mes y año , € 
inscrita en el Registro Mercantil el 3 de julio de 1987; habiendo sido : 
la causa de tal declaración la falta de presentación a la mencionada 
Institución. de los estados financieros y más documentos señalados en 
el Articulo 20 de la Ley de Compañlas, causal que está ahora superada, * 
pues la compañla se encuentra al dia en sus obligaciones con la 
Superintendencia de Compañlas. Luego, toma la palabra el Gerente, 
quien manifiesta que es conveniente y útil a lo$ (intereses de la 
compañia el reactivarla, sujetándose al trámite establecido en la Ley 
de :Compañlas, por- lo que propone que se acuerde en esta sesión la... 
reactivación de la misma, Después de .deliberar la Junta, por 

unanimidad de votos del capital pagado concurrente aprueba la mocíiocAn 
presentada por el Gerente. Inmediatamente, al pasar al segundo punto - 

del orden del dla, hace uso de la palabra el Presidente quien expresa 

_ que es conveniente aumentar el Capital Social de la Compañía a fin de 
: atender en mejor forma los requerimientos de la empresa, por cuya. 

razón sugiere elevar elactual Capital Social que es de UN MILLON 

    

:. PRESCIENTOS . MIL 00/100 YUCRES, 45/0917 300.000 ¿do) enla. suma UN” .MILBON: - 

-: 00/100 SUCRES -(S/.1*000%000,00) de talumanera que la compañía “gire con 
un. Capítal social de DOS MILLONES. TRESCIENTOS _MIL*.00/100 - SUCR Se 

(s/.2'300,000,00), a - cuyo efecto se emitirían UN MIL (1,000): nue. 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN MIL 00/100 SUCRES 

(s/.1.000,00) cada una. La Junta luego de deliberar al respecto 

   

"- aprobó la moción por unanimidad de votos del capital pagado 
concurrente. Más adelante, se pasa a considerar el tercer punto del 

orden del día, para lo cual el Presidente consulta :a la sala a fin de



4 

*+eonocer si todos los accionistas ejercerán su derecho de preferencia. 
pronunciándose el señor Javier Castro Barciona por la renuncia. al. 
derecho preferente 'que tiene en la suscripción de las acciones. ', 
provenientes del aumento de capital expresando que desea suscribir 
sólo una parte de las mismas. Acto seguido el Gerente mociona que .el.. 
aumento de capital social sea pagado totalmente con el superdvit . 
proveniente de la revalórización de activos fijos inmuebles de la 
compañla, en la suma de UN MILLON 00/100 SUCRES (S/.1'000.000,00). . 
Luego de deliberar la Junta, aprueba por. unanimidad de votos del. 
capital pagado concurrente la moción presentada por el Gerente; por. 
consiguiente, la forma como quedan distribuidas y pagadas las acciones . 
es la siguiente: al señor Javier Castro Barciona, propietario de - un. - 
mil doscientas noventa y seis (1.296) acciones, se le atribuyen. 
novecientas noventa y seis (996) nuevas acciones; a  INDUFRIGO, 
INDUSTRIA FRIGORIFICA DE EL ORO C.LTDA., propietaria' de una (1) . 

acción, se le atribuye una (1) nueva acción; a INMOBILIARIA MEIRAS . 
S.A. (INMEIRASA), propietaria de una (1) acción, se le atribuye una . 
(1) nueva: acción; al D . Guillermo Castro Benit  , propietario de una . 
(1)' acción, se le atribuye una (1) nueva acción; y,. a 'IDALCA, 
NDUSTRIAL E INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO S.A., propietaria de una (1)... 
hcción, -se le atribuye una (1) nueva acción. Todas las acciones son ' 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN MIL 00/100 SUCRES .. 
(s/.1.000,00) cada una. Posteriormente, se pasa a considerar el Álltimo 
punto del orden del á!l ”, esto es, la Reforma del Estatuto Social de la | 
Compañia, “El Dr, Guillermo "Castro Benites toma la palabra y: 
mánifiestal que en virtud del aumento de capital acordado se hace . 
necesario reformar el articulo cuarto del. Estatuto y. somete | a 
"consideración úe la Junta' el texto que ha preparado que. es * el. . 
siguiente: "Articulo cuarto: Bl Capital Social de la Compañía es de” i 

. _ DOS MILLONES. TRESCIENTOS 0071 5 43997090 " 
AGE eres 

| SUCRES (Ss y 1000 88T Se a un 

qbo Lnios"estatán"ermeros "por e = EEE .1CRES.. Y, eL GOR | 
pañia.” La"moctóm"es”apriBaaa” par úiitimidad de A 

y SN ESádo concurrente. No habiendo otro asunto que, tratar, el 
Presidente . concede un receso para dar lugar a la redacción del Acta. A 

de la Junta con la asistencia de los mismos accionistas se da' 

        
   

  

   
      

     
      

     

  

     
           

. 

ectura al presente documento el que es aprobado en todas sus partes. ” 
or unanimidad de votos del capital pagado concurrente y,sin 

modificaciones. Con. la' cual se da por terminada la sesión, |. 
leyantándose a las doce horas treinta minutos, f.) Dr. Guillermo. Castro Be” ' 

tes PRESIDENTE ; f.) Sr. Javier Castro Barciona GERENTE" SECRETARIO; f.) p. IDALCA, 

INDUSTRIAL E INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO S.A. Sra. María “Eugenia Castro de Castro; : ho E 
f.) p. INMOBILIARIA MEIRAS, INMEIRASA S.A. -Sr. Javier CAstro BArciona; f.) p. INDU= o 2 

FRIGO, INDUSTRIA FRIGORIFICA DE EL ORO Cc. LTDA. Sr. Javier Castro Barciona e 
e» 

. CERTIFICO: Que la presente copia es' igual: a us original que se encuentra en el Libro. 

de Actas de la Compañía. ' pool . 0. 
AT E ) de 

- 
; 

, . Lt. . zS Al 

Po 

ce. —- - CA, : . hor . . : o LT 

, : * ot , Sr, Javier CAsttro Barciona . Sos, 
o ro - o * GERENTE ma SECRETARIO  ' : - De atsrgó. ento má en 16 de eñto, oenfiaro 90Én TERCERA GUA pu 

sámo distlas SOURPOMpeñdo a a 
atetales en] la e 

       



pOr vue que tonó neos es margen ds da mutado ds da esostom»” 

su vábiñon de Gunotásución de la ampotín sadñas Aemet» - 

da " ENDUNTULAL D TIOBTLZANIA RENERELA 8.4."7 estenenta 

cuya dz een Festa: dica y sols de seyticaboo de vis teves 

elentes ochenta y des, del contenido e la cinta yes tuto» 

| codos ya 0h unen dd a auenda astaiana. de lo puecantes 

eunase cAS SUSTUnES y Su, ALSMAER pOr U EnAUUtanS do Ep. 

paltas, de Seshas nuevo de Sopttcabos del pustnsto atea 

apurada en twdrs em parts y cldummias porticiamos; Un » 

estuva énta que Sub restificade por la arteugada anto ely 

ena foma, a e e ms ms so 

yan dboo y move de | anta 

Md Y AA 

      

Uortifisss que sm fala de My, y 8 
En auepiindento de Lo erduado e la Rommiuión e. Mb A, 
dictodo par el Intenónete de Uspañiizo, sl nueva de Captlcatea del. Pr 
procede año, queda incerito cota auoritura, Lu mama que qamitane - 

to MAMTIUOOTON de Lo sepais, INDUSTRIAS, E TINETLDARIA HINA 

       
E At LR RO A 

TITS TA ID 
. HECTOR, MIGUEL ALCIVAR ABRADE : 

Roy: «tredor Mercantil de) Canto JA Jvayhguil



007 

ee: que con fogia de hay, os tomó nata de asta asarituro a 

_Ffeja 2.391 del Registre iergantil, Abra de Industrislen de ml 

amwesientes cchanta 1 tros; a faja 26.631 del Registro Muzgan - 

ML de all mevesiontes señenta Á siete; Y. a Paja 4.226 del - 

  

Eartiftass: son fosha de bay, ba arohivado ue espio 

sutántica de esta excritara, en aupliniento de le dispuesta dn el 

denzeta 3733 distads por ul Presidenta de la Auúbltos al 22 dn A - 

gesta de 1.975, publicado wm el Segistes Ofigial minero 878 del 1) 
de Agacto de $1.975.- Gusyaquil, Siptimira veintitess de ata 
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RECTIFICACION DE escritura bp 

. 1 --— REACTIVACION; [AUMENTO DE CAPITAL Y        
Ad REFORMA DE ESTA1UTOS DE LA COMPAÑIA 

S
a
y
 

22
 

e IS a N INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA 

S
D
 

5 > e S.A. «EN LIQUIDACION. -======o=+o=oos 

ae lero SL 

UCTLARIO So. 5 

(renyaquil 

CUANTIA: INDETERMINADA .+=o=======o 

“En la ciudad de Guayaquil,.. .Capi- 

tal de la Provincia del Cuayas, República del Ecuador, 

“ de la Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA, SINERGIA..S.A: y 

calidad que legitima con el nombramiento: que se inserta; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar,-:. con 

domicilio y residencia en esta ciudad, "se quien de 'cono- 

cer doy fé; y, procediendo con amplia y entera libértaf 

la Minuta y documento siguientei-= "S E Ñ 0-'R. 

DUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA 3.4., 'en Liguidag4 De 

clusula AS 
que se otorga al tenor de las siguienteg:- PRIME RA 

  
e 28 - INTERVINIEME3I.- Comparece al otorgentento «de esta bsor 

y Reforma de Estatutos, para su otorgamiento me presentf”. 

«su cargo, sírvase autorizar una Rectificación, de una Esp.



dar cd vary 

tura el señor Javier Castro Barciona, en su Calidad de a e 
! 

A O gerente y Representante legal de la compañía INDUSTRIAL 

i : 

as INMOBILIARIA SINERGIA S.A., en Liquidación, debidame 

da store por la Junta General de Accionistas de la |... . 

l Compañta en sesión celebrada el cinco de Abril de mil no 

A vecientos ochenta y ocho.- SEGUNDA: AMTECSEDENTES| - 

A) Con fecha ocho de Diciembre de mil novecientos ochen 

ta y siote, se celebró la sesión de Junta General Ex- 

y IMMOBILIARIA SINERGIA 3.4., en Liquidación, en cuyo ter 

  

¿| 
' traordinaria de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL E 

cer punto del orden del día Jos accionistas aprobaron la] .. 

| suscripción y forma de pago de las acciones provenientes 
hare 

o del aumento de capital social; B) A los veinte y nueve] .  - 

días del mes de Febrero de mál novecientos ochenta y ochp, 

3e.otorgó ante el Notario Quinto de Guayaquil Doctor Gus 

-tavo Falconí Ledesma la escritura pública que contiene lp. 

mi Reactivación, Aumento de Capital Social y Reforma del 

a Estatuto 3ocial de la mencionada Compañía, la cual fue 

  

concebida y redactada on la forma acordada por los socios 

en la Junta General mencionada en el literal inmediato 

anterior de ésta cláusula; C) .La Junta General Extraor 

dinária de Accionistas de la compañía INDUSTRIAL E INMO- 

23 L  BILIARIA SINERGIA S.A,, en Liquidación, celebrada el 

cinco de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, resol- 

vió revocar la Resolución tomada en la Junta Gereral ce- 

lebrada el ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta 

T 

> y siete, respéec_o a la forma de pago de las nuevas accih=:" 

nes provenientes del aumento de capital social, y por o sh 
re tan



    

  

i 
endo, rectificar la escritura: bública del veinte. 

    

    
       
    

de Fobrero de mil novecientos ochenta y. ocho, on 108: 46 .. 

minos constavtes en la nueva Resolución adoptada con res+ 

    
       

                  

     

    

              

         
    
   

   

      
               

  

    

    
      
        

        

      

       

     

  

    

D 4 a dicho punto, según consta úel acta -que se acocñi-| 

Cos Jaen E pafiaa para que forme parte de esta Pscpitura Pábltoa.- 

*tuayequit a 

6 TERCERA: RECTIFICACION.- En virtud de los -antece 

a 7 dentes expuestos, se rectifica: 1) El Dumeral Cuatro ) 

8 del Litera C) de la cláusula segunda contenido en la ás 

9 critura pública de reactivación, aumento de capital y 

: 10 reforma del Estatuto Social de la compañía. INDUSTRIAL E 

11 INMOBILIARIA SINERGIA 3.1., en Liquidaeión otorgaik am=|,.. 
r PA 

12 te-el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gusta > 

» 13 vo Falconí Ledesma, el veinte y nueve de Febrero de mil] 

. 14 novecientos ochenta y ocho, el mismo que dirás. “Cuatro”: 

Acoptar la distribución y forma de pago del. refortdo au-i 

mento de capital de la forma que consta en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Acctonistas de la citada 

Compañía,     colebrada el cinco de Abril de mtl novecientos: 

              
    

B) ochenta y ocho"; Rectificar el numeral¿tres de: la;,. 

   

       
    

    

cláusula tercera cuyo texto dirá:  "Tres.,- _Que. las uñ. 

| mil (1.000) nuevas acciones han sido totalmente suscritas . 

con el super-ávit proveniente.     y parcialmente pagadas, 

         
de la revalorización de los activos de la compañía yo. en 

la: suma de Novecientos noventa nuevo mál setente y seig - 

sucres. (Ss 999.076, 00) y en: numerario, . la; suma de Nove=- 

cientos veinte y cuatro mád- sucres (S/ 92%, 00) en la for= _ 

Al Señor Javier Castré 

novecientos 
se lo atribuyen/ n 

   

   
    

    

        ma que ge detalla a' continuación: 

Barciona, por sus propios derechos,       
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m1 
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A
 
A
 

A 
A
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A 
r
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3 4 

o ra Prieta 

venta y seis (996 nuevas acciones, - de un valor nominal 
A ss 

de: un míl: sucres (s/ 1.000,00) cada una, que equivalen 
19500 en 

Pess sr 
a un valor total de Novecientos noventa y seis mil sucrds 

(s/ 996,000,00), que son pagados mediante la capitaliza 

ción de parte del porcentaje que le corresponde con res- 
4 reto per ra 

pecto al superávit proveniente de la revalorización de 
> e rt 

los activos fijos de la compañía, quedando un saldo a 
ma 

favor del accionista de Novecientos veinte y cuatro su- 
> o 

cres (s/ 924,,00), el mismo que permanece en la cuenta 

Ak denominada Superávit por “evalorízación de Activos Fijog3. 

FFDUPRIGO, INDUSTRIA PRIGORIFICA DE EL ORO C. LTDA; 

IDALCA, INDUSTRIAL E INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO S.A.; 

+ 

INMOBILIARIA MEIRAS S.A. (INMETRASA); y, el Doctor Guá=' 

” llermo Castro Benites, suscriben cada. uno de ellos. una | ,... 

(1) nueva acción de un valor nominal de un mil sucres 

o 

| 
| 

Í 

-(5/ 1.000,00) cáda una, pagando también cada uno, SBTE4..: 

CIENTOS SESENTA Y NUEVE 'sUCRES (s/ 769,00) con la capita 

al superávit proveniente de la revalorización de los ac 

lización del porcentaje que les corresponde 'corm:respectd 

tivos de la compañía, y comprometiéndose a entregar el 

saldo en numerario, esto es, los Doscientos treinta y 

.un máñ sucres($$231,00) on los, veinticuatro meses poste- 

riores a la inscripción de esta 'escritura pública en el 

Registro Morcantil del Cantén Guayaquil.- Agregue us te 

señor Notario las demás cláusulas para la validez y per 

feccionamiento de la presente escritura pública, asi co. 

mo también: UNO.- Copia auténtica del Acta de Junta Ge|- 

neral Extraordinaria de Accionistas de la compañía IN- 

   



: -Yy DOS.>- El nombramiento del Representante lega 

D : o 
4 de la Compañía que comparece en esta Escritura.: De ¿igual 

loo L HOTAM 5 forma, «sirvase también tomar nota de la presente. contraW 
a JO 50. 

- . 

Co ayaquil — . 

escritura pública, 'al margen de la matriz de la. escrituj 
Ju 

ra pública rectificada,. es decir, la. otorgada en los 

- novecientos ochenta y ocho.- (firmado) Félix Castro B., 

Abogado Félix Castro Barciona. Rogistro m mero cero cerd 

veinte y cinco", ( Hasta aquí la Minuta )a- "Guayaquil 

cuatro de Junlío de mil novecientos ochenta. y cuatro, - 

Señor Javier Castro Barciona.- Ciudad. - De mis conside 

raciones:- Cúmpleme comunicarle, . por media de la prese 

te que la Junta. General de Accionistas de la Compañía In 

dustrial.e- Inmobiliaria Sinergia S.A., celebrada el día 

de hoy, ha tenido el acierto de designar a usted GERENTH 

de la misma, por el periodo de cinco años.- En el ejer 

cicio de sus funciones le corresponderá la.- odminis traci0 

de la sociedad, estando autorizado para ejecutar y rea- e 

lizar individualmente todos los asuntos relacionados con 

de la Junta General de Accionistas. - En fin, tendrá las  



ht deseara . Lo 

tuto 3ocial coustante en la Escritura Pública de consti-. 

tución 'sutorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, 
2 A 

4 

hno je ar ner 

; 
¡ - - 

. | ' doctor Gustavo Falconfí Ledesma, el diez y seis de Sep- 

| 
¡ da tiombre de mil novecientos ochenta y dos e inscrita el 
No res aacoriers: 

veinte y ocho de Febrero de mál novecientos ochenta y 
1 A cm . 

 _troS.-. Haciendo votos por el éxito de su gestión, que 
enana 

do de usted.- Atentamente.- (firmado ) Félix Castro 

de la Junta General de Accionistas.- RAZON: - Dejo cons 

tancia que en esta ciudad y fecha he aceptado el cargo 

  

1 

| 

0 D., Abogado Félix Castro Darciona.- Secretario ad hoc]. 

| 

| 
| a que se refiere la nota que antecede.- Guayaquil, ¿Ju- 

i 
| 

lio cuatro de mil novecientos ochenta y cuatro.- (fir- 

mado) Javier Castro., Javier Castro Barciona.-. Queda “ 

inscrito este Nombrawiento a foja veinte y tros mil trep-. 

" cientos once, número csinco mil setecientos noventa y 

“cinco del Regis tro Mercantil y anotado bajo el número Ad 

ocho mil novecientos cuarenta y seis del Repertorio.- 

Archivándose los Certificados de Registro y Defensa Na- 

  

10 " cgional.- Guayaquil, dos de Agosto de mil novecientos 

ochenta y cuatro.- El Registrador Mercantil Suplente d 1 

Cantón.- (firmado) Carlos Ponce A., 'Ledo. Carlos Poncp 

ml - Alvarado.- Registrador Mercantil 3uplente del Cantón 

231 .  - Guayaquil.- (Hay un sello)",-. 3 o NÑ “e o P TA OS. 

24 5e agrega 'el Acta de Junta General de Accionistas,- El 

- Presente Contrato se encuentra 'Exonerado de Impuestos, 

según Decreto Supremo Setecientos treinta y tres, de velkn- 

te y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

_—publicado en el Registro UÚficial Ochocientos setenta y |. - 

+



. A 

A 

ocho, de Agosto veinte y nuevo de mil novecientos setenta 

| 

a ein os otorgento, dote ho aprobó y firmó en untána de 

       

    
    

   

  

HOTARIO 50. 
Siayaquil 

  
CC: 09-0414638.-CT:299612 ¿un 
CV:1012-249,-=      



  

ve ae mm” 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA' COMPAÑIA INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S¿A., EN > 
LIQUIDACION, CELEBRADA EL 5 DE ABRIL DE 1988. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho, siendo las diez horas, en el 
local social de la Compañía ubicado en las calles Lorenzo de 
Garaycoa No.2310 entre Capitán Nájera y Febres Cordero, se o 
reunieron los señores: ¡Javier Castro Barciona, por sus propios. 
derechos, propietario de un mil doscientos noventa y seis (1.296) 
acciones; INDUFRIGO, INDUSTRIA FRIGORIFICA DE EL ORO C,.LTDA., por: 

la ¡interpuesta persona de su Gerente, señor Javier Castro' 
Barciona, propietaria de una (1) acción; INMOBILIARIA MEIRAS 
S.A, INMEIRASA, por la interpuesta persona de su Gerente, señor 
Javier Castro Barciona, propietaria de una (1) acción; IDALCA,-. 
INDUSTRIAL E INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO S.A., por la interpuesta 
persona de su Gerente, señora Marta Eugenia Castro de Castro, 
propietaria de una (1) acción; y , el Dr. Guillermo Castro. 
Benites, por-sus propios derechos, propietario de una (1) acción. 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas de una valor de 
UN MIL 00/100 SUCRES (S/. 1.000,00) cada una. Estando reunida la 
totalidad del capital social de la compañía anónima INDUSTRIAL E 
INMOBILIARIA SINERGIA «S.A., EN LIQUIDACION, los accionistas. 

- deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas , al tenor del articulo 280 de. la 
Ley de Compañlas; .de igual forma aceptan por unanimidad el orden 
del dla, con el objeto de considerar en esta sesión los 
siguientes puntos: 1.“ Rectificación del numeral cuatro : del 

literal €) de la cláusula segunda contenida en .la' Escritura 

Pública de Reactivación, Aumento de Capital Social y Reforma del 

Estatuto .Social, celebrada en Guayaquil, el 29 de febrero de 

1988, ante el Notario Quinto del Cantón, Dr. Gustavo Falconi. 

Ledesma; y, 2¿.- Rectificación del numeral tres de la cláusula 

tercera de la Escritura Pública mencionada en el primer punto del 
orden del dia. Preside la sesión su titular, el Dra Guillermo 
Castro Benites, y actúa en la Secretarla, el Gerente, señor 

Javier Castro Barciona, * quien formuló la lista de asistentes, 

constató 'que se encontraba presente la. totalidad del Capital. 

Social pagado de. la Compañta y demás formaliidades legales: 

estatutarias. . Inmediatamente, toma la palabra el Presidente y al 

tratar sobre - el primer punto del: orden del dia expresa que : es . 

necesario proceder .a la rectificación del numeral cuatro del 

literal €) de la cláusula segunda contenido , en . la “escritura 
pública de reactivación, aumento de' capital y, reforma de estatuto 

social, otorgada el 29 de febrero de 1988. ante el. Dr. Gustavo 

Falconi Ledesma, Notario Quinto del Cantón, proponiendo que dicho 

numeral quede de las siguiente maneraz “Cuatro.” Aceptar .la 

distribución y forma de pago del referido. aumento de capital en 

la forma que consta en el acta de la Juntá” General, Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada el 5 de AbriW de' 1988." La "Junta 

General de Accionistas aprueba. por unanimidad. . de votos .del 

capital pagado concurrente la rectificación propuesta por el 

Presidente, Siguiendo con el orden del dia». sé pasa a considerar 

el segundo punto, para lo cual el. Presidente” concede La palabra 

al Sr. Javier Castro Barciona, quien manifiesta que es necesario 

rectificar la forma de pago de: las . acciones provenientes del 

aumento de capital constante enel numeral tres de la cláusula 

tercera de la ya antes mencionada escritura pública proponiendo 

que dicho numeral diga lo siguiente:"Tres.”- Que las un mil 
ne 
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| 
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cd rechos, se le atribuyen” 

a 

OP qu? 

SN 

ta 2 

> 

$ 

(1,000) nuevas acciones han sido totalmente suscritas * ¿ o 
parcialmente pas S» con el superávit -proveniénte de - 
ro Nalorizaci Os activos de Ta compa . de 

    

    

        

  

com U SPe Javier Castro Barciona, por sus propios 
uvertentit io venta y seis (996) nuevas 

EJ :niones, de un valor nominal de un mil suecres '(s/.1.000,00) «cada! 
una , que equivalen a un.valor total. de NOVECIENTOS. NOVENTA - Y 
Si:I5 MIL 00/100 SUCRES (S/.996.000,00), que son pagados mediante 
la capitalización de parte del porcentaje que-le corresponde : con: 
roypecto al superávit proveniente de la revalorización de “Los 
activos fijos de la compañla, quedando un: saldo a: favor - del - 
nocdonista de NOVECIENTOS VEINTE Y- CUATRO :  00/100. SUCRES -- 
(0.924,00) , el mismo que permanece en la - cuentas denominada 

  

      

  

      

E ELA IT POR REVALORIZACION DE: ACTIVOS FIJOS; 

1 ASIA ERIGOBAELEA DE. kl AR ALCA, 
    

      
   CÍLEIDASA 7 Y, el O rl Sa suscriben cad 

uno de éUlos una (1) nueva acción de un valor nominal de un mil 
sucres - (51 .1.000, 00) cada una» pagando - también cada -.uno,-- 
:TECIENTOS SESENTA - Y NUEVE 00/100 SUCRES* (S/. 769,00) con: la 

conitalización del porcentaje que les corresponde con respecto ol 
superávit proveniente de: la revalorización de los activos de : la: 

” conpañdla , y comprometiéndose a entregar el saldo en nunerarios 
¿Asto es » los DOSCIENTOS TREINTA Y UN 00/100 SUCRES ' : 00) 
en” los veinticuatro meses posteriores a la inscripción “de. esta 

" escritura pibtitra“emiel Registro Mercantil del Cantón Guayaquil." 

y “Br Jevi 

La Junta General, “luego de escuchar la rectificación. propuesta: 
por el Sr. Javier Castro Darciona la apueba por unanimidad de. 
votos del capital pagado. concurrentes No habiendo otro asunto: que 
tretar, el Presidente” concede un receso para dar' lugar la” 
redacción del acta. Reinstalada la Junta con: la “asistencia de. Los 
mismos accionistas, se da lectura al presente documento, -el mismo 
que es aprobado por unanimidad y: sin modificaciones. Con Lo “cual 
so da por terminada la gesión, - levantándosela a gras”. 
treinta minutos. fe. ) Dr. Guillermo Castro Benites PRES dentes e ye 

Javier Castro Barciona GERENTE-SECRETARIO; pe. 1DALCA, INMOBILIARIA CASTRO 

HIDALGO S.A. Sra. María E. Castro de Castro; 0. INDUFRIGO, INDUSTRIA FRI- 

GUKIFICA: DE EL ORO C.LTDA. Sr. Javier Cestro Barciona; p. INMOBILIARIA. 4 

MEJRAS S»A. CINMEIRASA) Sre Javier Castro Barciona. ., s 

* CERTIFICO: QUE UA PRESENTE ACTA.ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE sE ENCUENTRA 

"EN EL AL8RO DE ALTAS DE LA. COMPAÑIA. : a 

          
bro Barciona 1 Ia 

RETA e 

-— GERE 

S “NOVENTA Y NUEVE=MIC=SETENTA Y SEIS 00/100 SUCRES- 
co ,. 999. 076,00) y en numerario, la suma de NOMECIENIOS MENTE 
CTO. COLLADO SUCRAR AA 00) en la forma que se deta a; 

 



  
LOT PEO que cord mato al suman ds a mntada da ln econ cias 

en de Emuotárucidn ds La Gueyatín imbnic dometnda "IIDUDTSEA. € 
| IIIONELIARIA SEMENILA 012." cotetenén anto »d; con setos ans y Y 

cuña de sepitastro de uál novecientos ementa y des; del content 
ao 4 da córta que sutscades y; al samgua de da anteña estalant de 
la presento; que por msctuctán añusto: sienta y omo tame 

csuo emutro ell sueventa y amo; dñetada yor el zetendanto de Emp 
A e a a eóZ cevcianten esbozo y 
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OL ESTATUTOS; de fajas 2J.JU2 a 23.391, Mall 
Meceantil, futws de Inwetrials ón aji 

DA . Ñ bi. 

a 

. HECTOR MIGUEL .AL A NORADE : 
Raginrader Mercantil "a y Guia 

certifias: quedó fuga de hey, y muta de ata     

  

Proton a Pa EDI 00 ugt seen 

  

besreta TI) dietads par el Prosiómta de la Rústica el 2 de A > 

gueto 00 9.175, puálicado en sl Mogiatoo Orintal alma 00 de 29 
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